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ductor pueda manejarlos sin dejar de vigilar 

F-No tendrá el automóvil ninguna pieza q 
torbe para ejercer la vigilancia hacia el fren 
los lados. 

G-Los aparatos indicadores que el conduc 
be consultar, estarán a la vista del mismo. 

H-El carruaje se hallará dispuesto de tal . 
que obedezca con toda seguridad al aparato 
rección y pueda girar con facilidad en las 
de cualquier radio. 
I-Deberá estar provisto de dos sistemas 

nos suficientemente enérgicos, cada uno de 1 
les baste por sí solo para detener o atenuar 
máticamente la acción del motor, 

J - Por medio de los frenos o de una disp 
especial se evitará el movimiento hacia atrás. 

K-Cuando el peso del automóvil sin 
eeda de 250 kilógramos, llevará un mecanis 
permita el movimiento hacia atrás. 

L-El vehiculo deberá llevar una bocina o 
pana de timbre sonoro y no sirenas. 

M-EI automóvil que por cualquier circuns 
pierda alguna de sus condiciones reglamen 
será retirado de la circulación en tanto no se j 
que, mediante nuevo reconocimiento, que ha 
a poseerla. 

Art. 39-Ningún automóvil deberá circular 
licencia resp¡lctiva que será solicitada ante el 
tamiento. (Modelo número l.) 

Art. 49-En la solicitud se hará constar la 
del automóvil, el número de asientos, la fue 
P.) que desarrolla y el servicio a que se des 

Art. 59-Si el auto es para servicio partic 
Ayuntamiento puede disponer desde luego q 
expida la respectiva licencia, si así lo creyere 
veniente, por la que se pagará la cuota d 
pesos. 

Art. 69-Si fuere para el servicio públi 
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tamiento ordenará sea practicada una visita de 
cción al vehículo por persona experta, Pª!ª 

·orarse del estado en que se encuentra, y en vis
el informe que se rinda, resolverá si se concede 
o la licencia solicitada. 
t. 79-Los propietarios de automóviles para el 
·cio público, deberán, además, _1¡resentar ~l 
idente Municipal para su aprobamon, las tan

de pasaje o fletes correspondientes. 
t. 89--Concedida la licencia se autorizará ai · 
ietario para usar uria placa metálica, con el 
ero de orden que corresponda, de acuerdo con 
rvicio a que se vaya a destinar el automóvil. 

ha placa se fijará en la parte posterior _de_] a~to 
el lugar más visible, para que pueda distmgmr-
1 número con toda claridad. 
t. 99-En la parte anterior del automóvil, ya 

en el radiador o bien sobre la cubierta del mo
se reproducirá el número adoptado para. la placa, 
n el modelo aprobado por el Ayuntamiento. 

rt. 10.-Se establecerán los sitios necesarios pa
, os automóviles de servicio público, según lo exi
· ¡ mismo servicio, formando éstos una sola fila 
sus respectivos lugares para no interrumpir el 
co. . 
t. 11.-Las casas consignatarias que comercien 

la venta de automóviles, los "garages" y de
talleres encargados de las composturas de los 
os siempre que sean acreditados como tales, 
an 'excentas de lo que dispone el artículo 10, 

ndo tengan que sacar a la circulación alguno de • 
automóviles de venta o compostura, para pro
jos o enseñar el manejo de ellos. 

t. 12. -Queda extrictamente prohibido usar 
número que no sea el que corresponda a la li-

cia expedida por el Ayuntamiento. 
s infractores de este artículo serán castigados 
una multa de veinticinco pesos; pero si resul-
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